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Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2016 00374 00 
PROCESO: SUCESION  
CAUSANTE: MARTINA ESPITIA DE ESPITIA 
  

Encuentra el despacho que, en efecto el apoderado de la parte cometió un error al 

indicar los títulos de adquisición de los bienes inmuebles relacionados en el trabajo 

de partición aprobado en la sentencia de 23 de marzo de 2021. 

Respecto a lo anterior, se observa que lo que tuvo que haber hecho el juzgado fue 

percatarse de esos errores antes de impartir aprobación a la partición, pero como 

no se hizo, y eso impide el registro de la sentencia y, por consiguiente, la 

materialización del derecho, se hace necesario que el despacho tome una medida 

de saneamiento al respecto.  

Lo primero, es que se observa la imposibilidad de  acceder a la corrección o adición 

de la sentencia en tanto no se observan errores aritméticos en la sentencia 

ejecutoriada y la parte resolutiva no es confusa1, por lo que el error, se insiste, se 

encuentra en el trabajo de partición elaborado. Adicional a lo anterior, el artículo 509 

# 5, del Código General del Proceso  no permite al juez corregir de oficio el trabajo 

de partición, sino que establece que el Juez debe ordenar rehacer la partición que 

no esté conforme a derecho. 

Empero lo anterior, lo cierto es que, al aprobar una partición errónea, resulta 

evidente que la sentencia se encuentra viciada puesto que  para la inscripción de la 

decisión en el folio de matrícula respectivo, los bienes pertenecientes a la masa 

hereditaria y aquellos que se adjudicaron en el fallo deben corresponder 

perfectamente2 y en ese sentido corresponde al despacho enmendar el error 

advertido por la parte demandante y por la Oficina de registro de instrumentos 

públicos de Moniquirá.  

En este orden de ideas, se declara la nulidad de lo actuado dentro del proceso de 

la referencia a partir de la sentencia de 23 de marzo de 2021, la cual se deja sin 

valor y efecto. En su lugar, de conformidad con el numeral 5° del artículo 509 del 

C.G. del P.  se ordenará que el abogado partidor presente un nuevo trabajo de 

                                                           
1 Artículos 285 y 286 Código General del Proceso. 
2 CSJ. STC9426 de 12 de julio de 2016, exp. 11001-02-03-000-2016-01782-00, citada en sentencia CSJ 
STC5534-2018, 30 abr., rad. 2018-00038-01 
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partición con todos los datos correctos, teniendo en cuenta las correcciones 

señaladas por la Oficina de Registro de instrumentos públicos de Moniquirá.  

Para lo anterior, contará con un término de treinta (30) días siguientes a la 
notificación de esta providencia, so pena de dar aplicación al numeral 1° del art. 317 
del C. G. del P. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  

Juez 
Algg 

 

 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 87 fijado en el micrositio del juzgado el día 

de hoy 27 de septiembre de 2022. 

 

NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN:         No. 11 001 40 03 021 2016 00995 00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: EXCELCREDIT S.A.S.  
DEMANDADO: JHON DEWIS NOVA MARTINEZ 
 
Teniendo en cuenta la solicitud incoada por el apoderado judicial del extremo 
accionante y el informe de títulos que antecede (documento 13 y 20, exp. digital), se 
ordena a la Secretaria del Juzgado dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto 
calendado 6 de agosto de 2019 (fl. 58, cdno. 1). Es decir, proceder con la entrega de 
los dineros a la parte demandante hasta por la concurrencia de las liquidaciones 
aprobadas. 
 
De igual forma, se ordena a la Secretaria del Despacho que acate la orden dada 
mediante proveído calendado 21 de noviembre de 2021 (documento 15, exp. digital).  
 
NOTIFÍQUESE (2),  
 

 
 

 
KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  

JUEZ 
JSAP  
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 
 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 87 fijado en el micrositio del juzgado 

el día de hoy 27 de septiembre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2017 01900 00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. 
DEMANDADO: JESUS ALBERTO CASTAÑO GONZALEZ 

 
Previo a decretar la medida cautelar solicitada, se ordena por secretaría requerir a 
la SIJIN – sección de automotores para que informen el trámite dado al oficio No. 
2360 de 3 julio de 2018 radicado el 21 de enero de 2019 .. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  

Juez 
Algg 

 

 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 87 fijado en el micrositio del juzgado el día 

de hoy 26 de septiembre de 2022. 

 

NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2018 00606 00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
DEMANDADO: DIEGO ENRIQUE PALOMINO 

 
 
En virtud, a la cesión allegada, y de conformidad con lo establecido en el artículo 68 
del Código General del Proceso y los artículos 1959 y ss. del Código Civil, por ser 
procedente, el Despacho acepta la cesión de los derechos que se ejercen, dentro 
del presente asunto, efectuados por BANCO DE OCCIDENTE S.A. en favor de 
REFINANCIA S.A.S. 
 
En consecuencia, para todos los efectos legales téngase como demandante en el 
proceso a REFINANCIA S.A.S. 
 
Finalmente, téngase en cuenta que la sociedad COBROACTIVO S.A.S, asumirá la 
representación legal de la cesionaria REFINANCIA S.A.S. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  

Juez 

(2) 
Algg 

 

 

 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 87 fijado en el micrositio del juzgado el día 

de hoy 27 de septiembre de 2022. 

 

NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2018 00176 00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: FINANZAUTOS SA 
DEMANDADO: MARIA ESPERANZA IBAÑEZ SANCHEZ y LUIS ALFREDO 

CASTILLO REYES 
 
De conformidad con el poder allegado, se reconoce como apoderado judicial de la 
parte demandada al abogado ANDRES GILBERTO RIVEROS CRUZ, en los 
términos del poder conferido. 
 
Respecto a la contestación de la demanda debe el despacho aclarar que los 
demandados fueron notificados del auto que libró mandamiento de pago el 8 de 
octubre de 2018, el término para contestar venció el 23 de octubre de 2018 y como 
solo contestaron la demanda hasta el 25 de enero de 2022, no se tendrá en cuenta 
la contestación por extemporánea. 
 
Por otra parte, previo a continuar con el trámite que en derecho corresponde y 
teniendo en cuenta que se informó del fallecimiento de la demandada MARIA 
ESPERANZA IBAÑEZ SANCHEZ, el despacho dispone se pone en conocimiento 
de la misma a la parte actora y, su vez se ordena: 
 
PRIMERO: DECRETAR la interrupción del proceso desde el 12 de junio de 2022. 
 
SEGUNDO: ORDENAR notificar por aviso al cónyuge o compañero permanente, a 
los herederos, al albacea con tenencia de bienes o al curador de la herencia yacente 
de MARIA ESPERANZA IBAÑEZ SANCHEZ (Q.E.P.D.).    
 
TERCERO: Los citados deberán comparecer al proceso dentro de los cinco (5) días 
siguientes a su notificación. Vencido este término, o antes cuando concurran o, se 
reanudará el proceso.  
 
CUARTO: Quienes pretendan apersonarse en el proceso, deberán presentar las 
pruebas que demuestren el derecho que les asista. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
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KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
Juez 

Algg 

 

 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 87 fijado en el micrositio del juzgado el día 

de hoy 27 de septiembre de 2022. 

 

NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá D.C., Veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2018 00416 00 
PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GANTÍA 

REAL  
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 
ANNE KATHERINE KEKHAN NIÑO, JORGE ARMANDO 
ORJUELA MURILLO 

  
Frente al recurso de reposición elevado por JORGE ARMANDO ORJUELA 

MURILLO, encuentra el despacho que ante las afirmaciones del recurrente y previo 

a resolver lo que en derecho corresponda se hace indispensable: 

PRIMERO: REQUERIR respetuosamente al Juzgado Diecinueve (19) Civil del 

Circuito de Bogotá, respecto del proceso 2015-00043 para que en el término de 

cinco (5) días: 

i) Informen en qué etapa se encuentra el proceso divisorio identificado con 

numero de radicado 2015-00043, y nos remitan copia digital del 

expediente, o física a cargo de la aquí parte demandada. 

ii) Indiquen si el acá acreedor hipotecario (BANCO BBVA COLOMBIA S.A.)  

se ha hecho parte o ha intervenido en el trámite del proceso divisorio que 

allá cursa.  

iii) Respecto a lo anterior, en caso positivo, nos indiquen las acciones que 

ha ejercido el acreedor mencionado en dicho proceso divisorio. 

SEGUNDO: Poner en conocimiento del Juzgado Diecinueve (19) Civil del Circuito 

de Bogotá, la existencia del presente proceso ejecutivo para la efectividad de la 

garantía real, remitiéndoles copia del expediente digital, para que adopte las 

medidas necesarias respecto del acreedor, conforme lo establece el inciso final del 

artículo 411 del Código General del Proceso.- Secretaría, ofície de conformidad. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  

Juez 
Algg 
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JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 87 fijado en el micrositio del juzgado el día 

de hoy 27 de septiembre de 2022. 

 

NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2018 0054500 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: ALBENIO AMADOR RIVERA  
DEMANDADA: FIDELIGNO MARTÍNEZ BUITRAGO 
 
De cara a la documental que antecede, el Juzgado Dispone: 
 
1.- El despacho comisorio diligenciado por la Alcaldía local de Engativa, mediante el 
cual se declaró legalmente secuestrado el inmueble distinguido con el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 50C-161936 (documento 12 del expediente digital), 
agréguese al plenario, póngase en conocimiento de las partes y téngase en cuenta 
para los fines del artículo 40 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE,  
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 
 
 

 JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 87_ fijado en el micrositio del 
juzgado el día de hoy 27 de septiembre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2018 01238 00 
PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: OLGA PATRICIA CORTES GONZALEZ  

 
De conformidad con lo manifestado por la actora, se ordena por secretaría actualizar 
y remitir a la parte interesada el despacho comisorio para llevar a cabo la diligencia 
de secuestro del vehículo con placa No. UUR-867, otorgando al comisionado con 
amplias facultades para designar secuestre y asignar honorarios. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  

Juez 

(2) 
Algg 

 

 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 87 fijado en el micrositio del juzgado el día 

de hoy 27 de septiembre de 2022. 

 

NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2018 01238 00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: LUIS FERNANDO ORTIZ MARTINEZ 
DEMANDADO: JHON EVERALDO SUSA HERNANDEZ, DANIEL 

FERNANDO CORTES, EDGAR ALBERTO SUSA 
HERNANDEZ, OLGA PATRICIA CORTES GONZALEZ, 
RUBY YANETH SUSA HERNANDEZ 

 
 
Conforme a la solicitud de entrega de títulos judiciales elevada por la parte 
demandada se ordena por secretaría rendir informe de títulos. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  

Juez 

(2) 
Algg 

 

 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 87 fijado en el micrositio del juzgado el día 

de hoy 27 de septiembre de 2022. 

 

NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2019 00018 00 
ASUNTO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:   JAVIER EDUARDO GOMEZ GIRALDO y FRANCY LISBETH 

VARGAS ANNICHARICO 
DEMANDADO:    GASTON GONZALO JORQUERA CASANOVA y GASTON 

JORQUERA VENTANALES S.A.S. 
 
Téngase en cuentaque vencido el término al que hace referencia el numeral 2°del 
artículo 463 del Código General del Proceso, en lo concerniente al emplazamiento 
de los acreedorescon títulos de ejecución para que comparezcan a hacerlos valer 
mediante la acumulación de sus demandas a este proceso, no compareció ningún 
acreedor. 
 
De igual forma, téngase en cuenta, que los demandados GASTON GONZALO 

JORQUERA CASANOVA y GASTON JORQUERA VENTANALES S.A.S.,dentro 

del término concedido en auto que libró mandamiento de pago, para contestar la 

demanda y formular excepciones, guardaron silencio (numeral 1°del artículo 463 del 

Código General del Proceso). 

 
NOTIFÍQUESE  
 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
Juez 
(2) 

Algg 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 87 fijado en el micrositio del juzgado el día 

de hoy 27 de septiembre de 2022. 

 

NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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 Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2019 00018 00 
ASUNTO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:     COALUM S.A.S. 
DEMANDADO:   GASTON JORQUERA VENTANALES S.A.S. y GASTON 

JORQUERA CASANOVA 
  
ASUNTO:  ACUMULADA EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:   JAVIER EDUARDO GOMEZ GIRALDO y FRANCY LISBETH 

VARGAS ANNICHARICO 
DEMANDADO:    GASTON GONZALO JORQUERA CASANOVA y GASTON 

JORQUERA VENTANALES S.A.S. 
 
 
Se encuentran las diligencias de demanda ejecutiva principal y acumulada, para 
descartar los respectivos litigios a través del correspondiente fallo de conformidad 
con el numeral 5° del artículo 463 del C.G. del P. 
 
Lo anterior, toda vez que en el primero de ellos los demandados GASTON 
JORQUERA VENTANALES S.A.S. y GASTON JORQUERA CASANOVA fueron 
notificados por conducta concluyente en la forma prevista en el artículo 301 del C.G. 
del P. y en el término legal concedido no contestaron la demanda ni propusieron 
medios exceptivos. 
 
Y en el segundo de ellos, (proceso ejecutivo acumulado) los demandados GASTON 

GONZALO JORQUERA CASANOVA y GASTON JORQUERA VENTANALES 

S.A.S fueron notificados de conformidad con el artículo 295 del C.G. del P.  en 

concordancia con el numeral 1°del artículo 463 del Código General del Proceso y 

en el término concedido guardaron silencio, no contestaron la demanda y ni 

formularon excepciones. 

Entonces notificados los demandados y no encontrando pruebas por practicar, se 

evidencia que se cumplen los presupuestos procesales para proferir orden de seguir 

adelante con la ejecución en ambos asuntos. 

Así las cosas, como los títulos aportados (pagaré y actas de conciliación) en las 
demandas cumplen con las exigencias previstas en los artículos 621 y 709 del 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Código del Comercio, así como también el artículo 422 ejúsdem al prestar mérito 
ejecutivo se ordenará seguir adelante la ejecución.  
 
Para cerrar, se condenará en costas a la demandada.  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de COALUM S.A.S. 
Contra GASTON JORQUERA VENTANALES S.A.S. y GASTON JORQUERA 
CASANOVA en los términos del mandamiento de pago de 17 de enero de 2019. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el 
presente proceso y los que con posterioridad se llegaren a embargar.  
 
TERCERO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Por 
secretaria practíquese la correspondiente liquidación de costas, incluyendo la suma 
de $800.000 como agencias en derecho. 
 
CUARTO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 
en artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
QUINTO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de JAVIER EDUARDO 
GOMEZ GIRALDO y FRANCY LISBETH VARGAS ANNICHARICO contra 
GASTON JORQUERA VENTANALES S.A.S. y GASTON JORQUERA 
CASANOVA en los términos del mandamiento de pago de 24 de octubre de 2019. 
 
SEXTO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente 
proceso y los que con posterioridad se llegaren a embargar.  
 
SEPTIMO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Por 
secretaria practíquese la correspondiente liquidación de costas, incluyendo la suma 
de $800.000 como agencias en derecho. 
 
OCTAVO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 
en artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
Juez 

Algg 



 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 87 fijado en el micrositio del juzgado el día 

de hoy 27 de septiembre de 2022. 

 

NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN        No. 11 001 40 03 021 2019 00121 00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO ITAU CORPBANCO COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: VICTOR EDWING GUAYACAN SILVA 
 
En atención a la solicitud presentada por el apoderado judicial del extremo accionante, 
y por ser procedente lo solicitado, por Secretaría requiérase al pagador del INPEC, 
para que en el término de diez (10) días contados a partir de la recepción de la 
comunicación, informen el trámite dado al oficio No 873 de 9 de marzo de 2020 y 3408 
de agosto 30 de 2019. Lo anterior, so pena de imponer las sanciones a que haya lugar. 
 
Secretaría controle el término enunciado en el inciso anterior, y una vez vencido 
ingrese el expediente al Despacho para proveer lo que en derecho corresponda.  
 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 

  
 

  JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 87 fijado en el micrositio del juzgado 
el día de hoy 27 de septiembre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2019 00252 00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO FALABELLA S.A. 
DEMANDADO: EDITH AMPARO LOPEZ SIERNA 

 
Conforme a la solicitud de entrega de títulos judiciales elevada por la parte 

demandante se ordena por secretaría rendir informe de títulos, de existir se ordena 

poner a disposición de la parte demandante los depósitos judiciales que se 

encuentren constituidos a órdenes de este Despacho en el presente proceso, 
consignados hasta el monto de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas, 

siempre y cuando no exista un acreedor con mejor derecho o su crédito no esté 

embargado. 

Por otra parte, de acuerdo con los términos pregonados en el artículo 76 del Código 
General de Proceso, se acepta la renuncia de MARTHA AURORA GALINDO 
CARO, como apoderado de la demandante.  
 
Finalmente, en virtud, a la cesión allegada, y de conformidad con lo establecido en 
el artículo 68 del Código General del Proceso y los artículos 1959 y ss. del Código 
Civil, por ser procedente, el Despacho acepta la cesión de los derechos que se 
ejercen, dentro del presente asunto, efectuados por BANCO FALABELLA S.A. en 
favor de REESTRUCTURA S.A.S. 
 
En consecuencia, para todos los efectos legales téngase como demandante en el 
proceso a REESTRUCTURA S.A.S. Téngase en cuenta que el abogado JULIAN 
CARRILLO PARDO continuará representando a la cesionaria REESTRUCTURA 
S.A.S. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  

Juez 

 
Algg 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN: No. 11 001 31 03 021 2019 00284 00 
ASUNTO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:     SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR SA 
DEMANDADO:       VICTOR ANTONIO BOHORQUEZ CARMONA y JOSÉ         

ANTONIO CARMEN CARDENAS 
 
 
Téngase en cuenta que el 29 de septiembre de 2021 se corrió traslado de la 
actualización de la liquidación de crédito que obra a numeral 46 del expediente 
electrónico, la cual no fue objetada y, cómo quiera que la misma se encuentra 
ajustada a derecho, se imparte su aprobación conforme el artículo 446 del C.G.P. 
 

NOTIFIQUESE,  

 
 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
Juez 

(2) 
Algg 
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El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
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Secretaria 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2019 0284 00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. 
VICTOR ANTONIO BOHORQUEZ CARMONA y JOSÉ 
ANTONIO CARMEN CARDENAS 
 

 
En este proceso se decretó como medida cautelar el embargo preventivo del bien 
inmueble de propiedad del demandado JOSÉ ANTONIO CARMEN CARDENAS 
identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria 156-31452. 
 
No obstante, el Juzgado Primero (1°) Penal del Circuito de Facatativá- 
Cundinamarca informó el 22 de septiembre de 2016 tal y como se observa a 
continuación: 
 

 
  
Que en sentencia de 1° de diciembre de 2021 se ordenó: 
 
“(…) PRIMERO: CONDENAR al señor GABRIEL MORA VELANDIA (…) en calidad 
de autor penalmente responsable de los delitos de FRAUDE PROCESAL, 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


OBTENCIÓN DE DOCUMENTO PÚBLICO FALSO, y FALSEDAD EN 
DOCUMENTO PRIVADO EN CONCURSO HETEROGENEO”  
 
QUINTO:  Anular LA ANOTACIÓN No. 11 de fecha octubre 23 de 2013 radicado 
201311529 contenida en el certificado de tradición del inmueble ubicado en la 
carrera 6 No. 9-97 de Facatativá con matrícula inmobiliaria No. 156-31452” 
 
Dicha anotación No. 11 establecía: 
 

 
 
 
 
Que la Sra. Carmen Julia Ramirez Alcazar como propietaria del predio comn FMI 
156-31452 solicita al Despacho con base en la falsedad declarada, que se 
desembargue el inmueble descrito por ser ella quien aparece como actual 
propietaria.  
 
Así las cosas, de la anterior situación y solicitud de desembargo, se ordena poner 
en conocimiento de las partes e intervinientes por el término de diez (10) días para 
que hagan las manifestaciones que considere pertinentes. Cumplido ese término se 
resolverá lo que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  

Juez 

(2) 
Algg 

 

 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
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NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2019 00288 00 
ASUNTO:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:    COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO FINCOMERCIO 

LTDA 
DEMANDADO:        BLANCA NEYLA NIETO DE JIMENEZ 
 
De acuerdo con los términos pregonados en el artículo 76 del Código General de 
Proceso, se acepta la renuncia de JOSE LUIS AVILA FORERO, como apoderado 
de la demandante.  
 
Por otra parte, en virtud del poder aportado por el extremo demandante, se tiene a 
la abogada ANGELA PATRICIA ESPAÑA MEDINA, en los términos indicados en 
el cartular allegado como apoderado de la demandante en este proceso en los 
términos y para los fines del poder conferido. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta lo manifestado por la parte demandante mediante 
correo electrónico y al tenor de lo dispuesto por el artículo 461 del CGP, en el que 
se establece que: “Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 
proveniente del ejecutante o de su apoderado (…), el juez declarará terminado el 
proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 
embargado el remanente”  
 
El despacho dispone: 
 
PRIMERO: TERMINAR el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR por PAGO 
TOTAL de las obligaciones. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para 
el presente asunto y poner a disposición los bienes desembargados y/o remanentes, 
si a ello hubiere lugar. Ofíciese. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos aportados como base de la 
presente ejecución, previas las constancias de rigor a favor de la parte demandada, 
con las constancias del caso. 
 
CUARTO: ORDENAR la devolución de los títulos consignados a órdenes del 
despacho para el proceso de la referencia a la parte demandada. 
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QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
Juez 

Algg 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
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ELECTRÓNICO No. 87 fijado en el micrositio del juzgado el día 

de hoy 27 de septiembre de 2022. 

 

NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 020 2019 0031700 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CENTRO COMERCIAL CEDRITOS 151 P.H. 
DEMANDADO: PEDRO ALONSO FRANCO MORALES y JOHAN ANDRÉS 

FRANCO MORALES 
 
En aplicación de lo normado en el artículo 278 del Código General del Proceso, 
procede el Despacho a dictar sentencia al interior del proceso ejecutivo singular 
instaurado por el Centro Comercial Cedritos 151 P.H. contra Pedro Alonso Franco 
Morales y Johan Andrés Franco Morales, previos los siguientes: 
 

I. ANTECEDENTES 
 
1.1. A través de escrito sometido a reparto el 20 de marzo de 2019 (fl. 12 documento 
1, exp. digital) el Centro Comercial Cedritos 151 P.H., actuando por conducto de 
apoderado judicial, formuló demanda ejecutiva singular en contra de Pedro Alfonso 
Franco Morales y Johan Andrés Franco Morales, allegando como título objeto de 
recaudo el Contrato de arrendamiento del local comercial 1023 ubicado en la 
copropiedad, y el certificado de deuda expedido por la propiedad horizontal con fecha 
de corte a 31 de julio de 2018. 
 
1.2.  En los documentos base de recaudo, se puede establecer que el accionante 
adeuda por concepto de administración más intereses la suma de $5.203.342 y por 
cánones de arrendamiento causados entre septiembre de 2017 y julio de 2018 
$26.682.118. 
 
1.3. El 26 de marzo de 2019 se libró mandamiento de pagó por la vía ejecutiva de 
menor cuantía en favor de Centro Comercial Cedritos 151 P.H. contra Pedro Alfonso 
Franco Morales y Johan Andrés Franco Morales (fl. 19 documento 1, exp. digital) en 
los siguientes términos: 
 

“1° $2.373.284, “2.373.284, $2.373.284, $2.373.284, “2.373.284, $2.373.284, 
$2.373.284, “2.373.284, $2.565.282, $2.565.282, $2.565.282, por concepto de 
cánones de arrendamiento correspondientes a los periodos comprendidos entre 
el mes de septiembre de 2017 a julio de 2018 en su orden, contenidos en el 
contrato de arrendamiento allegado como base de recaudo y que debían ser 
pagados los primeros 5 días cada mes. 
 
2° $687.120, $687.120, $687.120, $693.373, $693.373, $693.373, $693.373, por 
concepto de expensas por administración al 1 de enero de 2018, 1 de febrero de 
2018, 1 de marzo de 2018, 1 de abril de 2018, 1 de mayo de 2018, 1 de junio de 
2018, 1 de julio de 2018 (…). 
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5° $5.130.564, por concepto de cláusula penal contenida en el contrato de 
arrendamiento allegado como base de la acción al cual se limita la misma con 
fundamento en el (Art. 1601 del C.C.).  

 
Sobre costas se resolverá oportunamente (…)” 

 
1.4. El 12 de noviembre de 2019 se tuvo por notificado a Pedro Alfonso Franco 
Morales, quien constituyó apoderado judicial, contestó la demanda y propuso la 
excepción de mérito denominada cobro de lo no debido. 
 
1.5. Por auto del 28 de septiembre de 2020, se tuvo por notificado a Johan Andrés 
Franco Morales, quien dentro del término legal no formuló excepciones. De igual forma 
se corrió traslado a la ejecutante de las excepciones propuestas por Pedro Alfonso 
Franco Morales. 
 
1.6. De las excepciones de mérito formuladas por el demandado, la ejecutante 
descorrió traslado e indicó que contrario a lo manifestado en el escrito de contestación 
de la demanda, el abono por suma de $1.743.000 con fecha del 27 de noviembre del 
2017 si se aplicó a la totalidad de la deuda.   
 
1.7. De conformidad con lo establecido en el artículo 278 del Código General del 
Proceso, agotadas las etapas procesales pertinentes, se procede a emitir el fallo que 
en derecho corresponda, con fundamento en las siguientes: 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
2.1. Se observa que se encuentran estructurados a cabalidad los denominados 
presupuestos procesales, teniendo en cuenta que esta Sede Judicial es competente 
para el conocimiento de la acción incoada en este asunto; las partes, integradas por 
personas jurídicas y naturales son plenamente capaces, comparecieron al proceso 
debidamente representadas y la demanda cumple los requisitos formales exigidos. 
Además, el proceso ha desarrollado normalmente, ello aunado a que no existe causal 
de nulidad insanable que pueda enervar la actuación. 
 
2.2. El problema jurídico en el presente asunto consiste en determinar si prospera la 
excepción denominada “cobro de lo no debido”. 
 
2.3. En el caso concreto sea lo primero señalar que el proceso ejecutivo tiene como 
su fundamento la efectividad del derecho que tiene el demandante de reclamar al 
convocado el cumplimiento de una obligación clara, expresa y exigible, motivo por el 
cual para iniciar una acción es necesario entrar a revisar el soporte de la misma, esto 
es, el título ejecutivo, de conformidad con lo establecido en el artículo 422 del Código 
General del Proceso. 
 
Así las cosas, se advierte que como se indicó en el proveído del 26 de marzo de 2019 
el contrato de arrendamiento de local comercial y el certificado de deuda a julio 21 de 
2018 cumplen con los requisitos contemplados en el artículo 422 del Código General 
del Proceso, por lo que se reputan como título ejecutivo r, en tanto incorpora una 
obligación a cargo de los ejecutados de pagar sumas ciertas y determinadas de dinero, 
en un plazo explícito. Por tanto, se tiene que la convocada se obligó a pagar el canon 
de arrendamiento por un valor mensual de $2.737.284 para 2017 y cuotas de 
administración por suma equivalente a $687.120 a 2018. 



2.4. Ratificada la existencia formal del título, se procede al análisis de la excepción de 
mérito propuesta por el extremo accionado, la cual denominó “cobro de lo no debido”. 
 
Sea lo primero indicar que, conforme a la documental aportado en el memorial que 
descorrió el traslado de las excepciones, el abono realizado por la suma de $1.743.000 
se aplicó de la siguiente manera: 
 

  
 
Por lo tanto, el extremo ejecutante si tuvo en cuenta el abono realizado, debido a que 
en el certificado de deuda aportado no se observa saldos pendientes por el año 2017, 
sino únicamente a partir de enero de 2018.  
 
De otro lado, la cláusula penal tiene fundamento en la estipulación décimo primera del 
contrato de arrendamiento comercial, la cual dispone que el incumplimiento de 
cualquier de las partes de las cláusulas de este contrato, lo constituirá en deudor de 
la parte cumplida de una suma equivalente a cinco (5) cánones de arrendamiento, 
monto que fue regulado por el juzgado en el auto que libro mandamiento de pago, a 
un valor de $5.130.564. Así las cosas, la excepción de cobro de lo no debido no tiene 
vocación de prosperar. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiuno Civil Municipal de Bogotá, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
Ley,  

RESUELVE:  
 

PRIMERO. DECLARAR IMPRÓSPERA la excepción de mérito denominada “cobro 
de lo no debido”, conforme lo expuesto en la parte considerativa.  
 

SEGUNDO. Ordenar seguir adelante con la ejecución a favor CENTRO COMERCIAL 
CEDRITOS 151 P.H. contra PEDRO ALFONSO FRANCO MORALES y JOHAN 
ANDRES FRANCO MORALES, en los términos señalados en el mandamiento de 
pago proferido el 26 de marzo de 2019. 
 
TERCERO. Practíquese la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 
446 del C. G. del P.  
 
CUARTO. Decrétese el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 
gravados en el presente asunto, para que con su producto se pague a la entidad 
ejecutante el crédito y las costas. 
 
QUINTO: Condenar en costas al extremo pasivo, para lo cual se señalan como 
agencias en derecho la suma de $800.000,oo. Liquídense. 



 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 
KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  

JUEZ 
JSAP  
 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
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NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN: No. 11 001 31 03 021 2019 00502 00 
ASUNTO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:     BAYPORT COLOMBIA S.A 
DEMANDADO:       MARIA CRISTINA PINEDA DE LA ROTTA 
 
Previo a emitir pronunciamiento respecto a la liquidación de crédito presentada por 

la parte demandante, se requiere a la misma para que en el término de cinco (5) 

días allegue la liquidación de crédito calculada de conformidad con lo ordenado en 

el mandamiento de pago de 13 de mayo de 2019. 

 

Si transcurrido dicho termino, la demandante guardare silencio, de conformidad con 

lo establecido en el acuerdo No. PCSJA17-10678 de 25 de mayo de 2017 emitido 

por el Consejo Superior de la Judicatura, se ordena por secretaría remitir el presente 

asunto a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de esta 

ciudad una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFIQUESE,  

 
 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
Juez 

Algg 

 JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
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El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN:         No. 11 001 40 03 021 2019 00775 00 
PROCESO:  RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO CARVAJAL SALAZAR  
DEMANDADO: YULI MARCELA GARCIA y AURA LUCIA GARCIA 
 
En atención a la solcitud presentada por la profesional en derecho LAURA VENSA 
CARDOZO LOPEZ (documento 5 del expediente digital), y conforme a lo dispuesto 
en el artículo 76 del Código General del Proceso, se ACEPTA LA RENUNCIA de la 
apoderada del extremo demandante, a su vez, se le pone en conocimiento al 
profesional del derecho, que la rneuncia no surte efectos sino cinco (5) días después 
de haberse presentado el escrito a esta Sede Judicial. 
 
En consonancia con lo anterior, téngase en cuenta que la profesional en derecho 
KAREN JULIETTE VELASQUEZ RUBIO actua como apoderada judicial del extremo 
accionante, en los términos y para los efectos del poder obrante en el documento 5 
del expediente digital. 
 
Por otra parte, y teniendo en cuenta que durante el término consagrado en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas nadie hizo presencia. Se designa como curadora 
ad litem de Yuli Marcela GArcia a LAURA XIMENA BUITRAGO MEJIA identificada 
con C.C. 1.026.302.738 y T.P. 363.708, quien puede ser notificada en el correo 
electrónico laura.buitragom2@gmail.com.  
 
Comuníquesele por el medio más expedito y adviértasele que debe concurrir de 
manera inmediata a tomar posesión del cargo para el que fuere asignada, el cual es 
de obligatoria aceptación, so pena de aplicar las sanciones disciplinarias a que haya 
lugar.  
 
NOTIFÍQUESE,  
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 
 
 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 87 fijado en el micrositio del juzgado 
el día de hoy 27 de septiembre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCA 

Secretaria 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:laura.buitragom2@gmail.com
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Bogotá D.C., Veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2019 00830 00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: MARÍA ELVIA GUIO DONOSO 
DEMANDADO: YECIT URREGO MÉNDEZ 
 
Se procede a emitir sentencia anticipada y por escrito, pues se da el presupuesto 
previsto en el numeral 2° del artículo 278 del CGP, toda vez que no hay pruebas 
pendientes por practicar. 
 
En consecuencia, se decide la demanda ejecutiva singular de menor cuantía del 
MARÍA ELVIA GUIO DONOSO contra YECIT URREGO MÉNDEZ.  
 

ANTECEDENTES 
 
1. El demandante pretende la ejecución de la letra de cambio por las siguientes 
sumas:  
 

i) $28.500.000 por concepto de capital contenido en la letra de cambio 
adosada como base de la acción. 

ii) Intereses moratorios liquidados desde la exigibilidad del título.  
iii) Intereses de plazo liquidados desde 2 mayo de 2016 hasta el 1 mayo 

de 2017. 
 
1.1. Narra que el demandado se obligó a pagar el capital mutuado representado en 
la letra de cambio adosada. 
1.2. El deudor ha incumplido la obligación de pagar el capital y los intereses. 
 
1.2. El apoderado del demandado alegó la excepción de “prescripción de la acción 
cambiaria, “cobro de lo no debido”, “las derivadas del negocio jurídico que dio origen 
a la creación o transferencia del título, contra el demandante que haya sido parte en 
el respectivo negocio” y “mala fe y temeridad”. 
 
1.2.1. Respecto a la primera aduce que la acción cambiaria del presente título valor, 
prescribió el 2 de mayo del año 2020 y para que se aplicar los efectos de la 
interrupción de la prescripción, la ejecutante debía cumplir con su obligación de 
notificar al ejecutado dentro del año siguiente al mandamiento de pago, esto es 
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desde el 23 de agosto de 2019 hasta el 24 de agosto del 2020. Sin embargo, la 
demanda ejecutiva fue notificada personalmente el 16 de junio del 2021. 
 
1.2.2. Frente a la segunda, afirma que el ejecutante pretende reclamar un título valor 
que se entregó como garantía del cumplimento de otro negocio jurídico, que se 
terminó por mutuo acuerdo, por lo cual, la obligación de pagar la suma de dinero 
contenida en el título valor objeto de ejecución, no preexiste. Aclara que, como el 
título valor fue entregado como garantía del cumplimento del contrato de 
compraventa de vehículo público, contrato que fue resuelto por mutuo acuerdo, la 
obligación contenida en el titulo valor es inexistente. 

 
1.2.3. Frente a la tercera indica que el título se derivó de un negocio jurídico, el cual, 
se terminó por mutuo acuerdo, tanto el contrato como las obligaciones contenidas y 
los títulos valor firmado como garantía, se extinguieron. 
 
1.2.4. Finalmente, afirma frente a la cuarta excepción que la demandante está 
solicitando el pago de una suma dinero, que jamás ha recibido. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
Como están cumplidos los presupuestos procesales y no se observa ningún vicio 
que invalide lo actuado, es viable definir el mérito del litigio.  
 
Corresponde determinar si procede la excepción de prescripción, o si por el 
contrario debe ii) ordenarse seguir adelante con la ejecución. 
 
2.- El artículo 789 del Código de Comercio establece que: “La acción cambiaria 
directa prescribe en tres años a partir del día del vencimiento.” Y el artículo 709 del 
CCo. El titulo valor debe contener la forma de vencimiento que determina cuando 
se hace exigible la obligación. 
 
2.1. En cuanto a la interrupción del término de prescripción, establece el artículo 94 
del CGP que “la presentación de la demanda interrumpe el término para la 
prescripción e impide que se produzca la caducidad siempre que el auto admisorio 
de aquella o el mandamiento ejecutivo se notifique al demandado dentro del término 
de un (1) año contado a partir del día siguiente a la notificación de tales providencias 
al demandante. Pasado este término, los mencionados efectos solo se producirán 
con la notificación al demandado” (Se subrayó). 
 
2.2. En el presente asunto, se advierte lo siguiente: 
 
i) La letra habría vencido el 1 de mayo de 2017. 
 
ii) La demanda se presentó hasta el 31 de julio de 2019. 
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iii) Se libró mandamiento de pago el 22 de agosto de 2019. 
 
ii) El demandado se notificó del mandamiento de pago, a través de citatorio 
entregado el 1º de junio de 2021. 
 
2.3. Adicionalmente, es importante mencionar que, mediante los Acuerdos 
PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20- 11521, PCSJA20-
11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20- 11529, PCSJA20-11532, 
PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20- 11556 y PCSJA20-11567 de 2020, 
el Consejo Superior de la Judicatura ordenó la suspensión de términos judiciales 
entre el 16 de marzo al 1° de julio de 2020 y el cierre de sedes judiciales, como 
medidas provisionales para proteger a los servidores judiciales y usuarios del Covid 
-19. 
 
Sumase que, conforme a lo establecido en el inciso segundo del artículo 1° del 
Decreto Legislativo 564 de 15 de abril de 2020, el conteo de términos de 
prescripción y caducidad, se “reanudará a partir del día hábil siguiente a la fecha en 
que cese la suspensión de términos judiciales ordenada por el Consejo Superior de 
la Judicatura. No obstante, cuando al decretarse la suspensión de términos por 
dicha Corporación, el plazo que restaba para interrumpir la prescripción o hacer 
inoperante la caducidad era inferior a treinta (30) días, el interesado tendrá un mes 
contado a partir del día siguiente al levantamiento de la suspensión, para realizar 
oportunamente la actuación correspondiente.” 
 
2.4. Entonces, para cumplirse el término señalado en el artículo 94 del C.G. del P. 
el demandante debió notificar al demandado a más tardar el 7 de diciembre de 2020 
teniendo en cuenta la suspensión de términos mencionada. 
 
Así las cosas, la prescripción comenzó a correr desde la fecha de vencimiento del 
título-valor, el 1º de mayo de 2017 y afectaría la acción cambiaria el 16 de 
septiembre de 2020, tomando en consideración la suspensión de términos 
mencionada.  
 
En síntesis, la presentación de la demanda no logró interrumpir la prescripción 
porque el mandamiento de pago no se notificó dentro del año siguiente, y el término 
prescriptivo continuó corriendo, afectando a la acción cambiaria el 16 de septiembre 
de 2020.  
 
Por consiguiente, se declarará probada la prescripción, lo que a su vez hace 
innecesario pronunciarse sobre las restantes excepciones (inc. 3° art. 282 CGP). 
No habrá condena en costas por no causarse. 
 

 
DECISIÓN 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiuno Civil Municipal de Bogotá D.C., 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR probada la excepción de “prescripción de la acción 
cambiaria” propuesta por el demandado. 
 
SEGUNDO: DECRETAR la terminación del presente proceso. 
 
TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el mismo. Ofíciese. 
En caso de existir embargo de remanentes vigente, secretaría dé cumplimiento al 
artículo 466 del CGP. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutante. Por Secretaría liquídense 
de conformidad con el artículo 366 del CGP, incluyendo la suma de $1´000.000 
como agencias en derecho. 
 
QUINTO: DESGLOSAR por secretaría y en favor de la parte demandada, los 
documentos base de la acción, dejando las constancias de ley, previo pago de las 
expensas por el interesado. 
 
SEXTO: Archívese el expediente, según lo dispone el artículo 122 ibídem. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

 
KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  

JUEZ 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 87 fijado en el micrositio del juzgado el día 

de hoy 27 de septiembre de 2022. 

 

NOCOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2019 0093300 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: PREMIUM HEALT PHARMA S.A.S. 
DEMANDADA: FROSE LIFE S.A.S. y HUGO ALBERTO CARRILLO 

FAJARDO 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito aportada por el apoderado judicial 
del extremo actor se encuentra ajustada a derecho (documento 13 exp. digital) como 
se evidencia en la operación practicada por el Juzgado, se imparte la aprobación 
conforme al artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
Por otra parte, y toda vez que la liquidación de costas (documento 16, exp. digital) 
elaborada por la Secretaria del Juzgado se encuentra ajustada a derecho conforme 
a lo previsto en el numeral 1° del artículo 366 del Código Geberal del Proceso, el 
Juzgado le imparte aprobación. 
 
NOTIFÍQUESE(2),  
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 
 
 

 JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 87 fijado en el micrositio del juzgado 

el día de hoy 27 de septiembre de 2022. 
 

NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 
Secretaria 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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30.000$                                             
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2.930.000$                                        

LIQUIDACION DE COSTAS

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL.
BOGOTA D.C.

                                                                                                                                                                                                                                                                                   

EJECUTIVO N° 11001 40 03 021 2019 00933 00 DE PREMIUM HEALT PHARMA SAS CONTRA FROSE LIFE
SAS  Y HUGO ALBERTO CARRILLO FAJARDO 

En cumplimiento a lo ordenado en proveido que ordeno seguir adelante la
ejecucion y/o dicto sentencia, procedo a elaborar la liquidación de COSTAS de la
siguiente manera,  

 
LIQUIDACION DE COSTAS

CUADERNO #1
1. AGENCIAS EN DERECHO 1A INSTANCIA (FL.)
2. AGENCIAS EN DERECHO 2A INSTANCIA (FL.)
3.  CITATORIOS (FL 37-45)
4.  PUBLICACION (FL.)
5. GASTOS DE CURADURIA (FL)
6. ARANCEL JUDICIAL (FL.)

CUADERNO # 2
7.  OFICINA DE INST. PUBLICOS (FL.)
8. OFICINA DE TRANSITO (FL.)
10. HONORARIOS SECUESTRE (FL.)

TOTAL

SON:
DOS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA MIL PESOS 

MONEDA CORRIENTE  

CESAR  CAMILO   VARGAS  DIAZ

Secretario
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2019 0094300 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADA: DIEGO AUGUSTO MORA NOVOA 
 
Revisada la cesión que milita en el documento 12, 13 Y 14 del expediente digital, y 
de conformidad con lo establecido en el artículo 68 del Código General del Proceso 
y los artículos 1959 y ss. del Código Civil, por ser procedente, el Despacho acepta la 
cesión de los derechos que se ejercen dentro del presente asunto.  
 
En consecuencia, para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase a 
FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA como 
cesionaria de BANCOLOMBIA S.A. Por tanto, la cesionaria también actuara como 
demandante en el presente asunto. 
 
Por otra parte, por Secretaría súrtase el traslado de que tratan los artículos 446 y 
110 del Código General del Proceso, respecto de la liquidación de crédito obrante en 
el documento 22 del expediente digital.  
 
Vencido el término correspondiente, ingrese el proceso al Despacho para proveer lo 
que en derecho corresponda 
 
Para todos los efectos a que haya lugar, téngase al profesional en derecho ANDRÉS 
FERNANDO CARRILLO RIVERA como apoderado sustituto del extremo 
demandante en los términos y para los fines del poder obrante en el documento 4 
del expediente digital. 
 
NOTIFÍQUESE,  
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 
 

 
 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 87 fijado en el micrositio del juzgado 
el día de hoy 27 de septiembre de 2022. 

 
NICOOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2019 0098300 
PROCESO:  DIVISORIO 
DEMANDANTE: LUIS OCTAVIO VALDEZ OSPINA 
DEMANDADA: LILIA RAQUEL MICAN ROJAS 
 
De cara a la documental que precede, el Juzgado Dispone: 
 
1.- El despacho comisorio diligenciado por la Alcaldía local de Bosa, mediante el cual 
se declaró legalmente secuestrado el inmueble distinguido con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50S-40414034 (documento 8 a 11 del expediente digital), agréguese 
al plenario, póngase en conocimiento de las partes y téngase en cuenta para los 
fines del artículo 40 del Código General del Proceso. 
 
2. Previo a señalar la fecha para llevar a cabo el remate del bien inmueble objeto del 
presente asunto, se requiere al extremo accionante para que en el término de diez 
(10) días contados a partir de la notificación del presente proveído, allegue al 
Despacho avaluo actualizado del bien inmueble objeto del presente trámite. Lo 
anterior, teniendo en consideración que el avaluo obrante a folios 35 a 38 del cdno. 1 
tiene más de dos años desde su expedición. 
 
Secretaria controle el término enunciado en el iciso anterior, y una vez vencido 
ingrese el expediente al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE,  
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 
 
 

 JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 87 fijado en el micrositio del juzgado 
el día de hoy 27 de septiembre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2019 01136 00 
ASUNTO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:     BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 
DEMANDADO:       CARLOS HUMBERTO ACUÑA GARCIA 
 
En la demanda, la actora solicitó se ordenara la orden de pago en contra de 
CARLOS HUMBERTO ACUÑA GARCIA con base en los pagarés base de la 
acción. 
 
Mediante auto del 10 de octubre de 2019, se profirió orden de apremio en la forma 
solicitada; además, se dispuso el enteramiento del deudor, conforme a los artículos 
290 y siguientes del Código General del Proceso. 
 
El 27 de julio de 2021 el extremo actor allegó los documentos por medio de los 
cuales pretendía demostrar las diligencias de notificación al demandado, conforme 
lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G. Del P., con resultados positivos. 
 
Así, el interpelado fue notificado sin que dentro término contestara la demanda ni 
hiciere oposición alguna.  
 
Por lo anterior, como el título valor aportado en la demanda cumplen con las 
exigencias previstas en los artículos 621 y 709 del Código del Comercio, así como 
también el artículo 422 ejúsdem al prestar mérito ejecutivo se ordenará seguir 
adelante la ejecución.  
 
Para cerrar, se condenará en costas a la demandada. Se fija la suma de $800.000. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADO al demando de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del C.G. del P. 
 
SEGUNDO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago. 
 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma 
prevista en artículo 446 del Código General del Proceso. 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
CUARTO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el 
presente proceso y los que con posterioridad se llegaren a embargar. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Por 
secretaria practíquese la correspondiente liquidación de costas, incluyendo la suma 
de $800.000 como agencias en derecho. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
Juez 

Algg 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 87 fijado en el micrositio del juzgado el día 

de hoy 27 de septiembre de 2022. 

 

NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2019 01238 00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A. 
DEMANDADO: INDUSTRIAS ANMA HOGAR SAS 

 
 
En atención al escrito que antecede téngase como subrogatario al FONDO 
NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. - FNG, hasta la suma de $ 22.788.589  
 
Por otra parte, téngase en cuenta que el abogado JUAN PABLO DIAZ FORERO 
actuó como apoderado especial del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. –
FNG, No obstante, de acuerdo con los términos pregonados en el artículo 76 del 
Código General de Proceso, se acepta la renuncia de JUAN PABLO DIAZ 
FORERO, como apoderado de FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  

Juez 
Algg 

 

 

 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 87 fijado en el micrositio del juzgado el día 

de hoy 26 de septiembre de 2022. 

 

NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 
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Bogotá D.C., Veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2019 01242 00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 

PENSIONADOS COOPENSIONADOS S.C. 
DEMANDADO: JOSE CRISTOBAL GONZALES VERGARA 
 
Procede el Despacho a decidir el recurso de reposición impetrado por la apoderada 
del demandado contra el auto que libró mandamiento de pago. 
 
 ANTECEDENTES:  
 
En síntesis, el quejoso alega que es una persona de avanzada edad quien tiene su 
domicilio en el municipio de Montenegro, departamento del Quindío. Municipio en el 
que suscribió el pagaré y la carta de instrucciones aportados con la demanda.  
 
Por esto en consonancia con el artículo 100 del C.G. del P. alegó falta de 
competencia para conocer del presente asunto.  
 
Del escrito se corrió traslado al actor, el cual guardó silencio, entonces en aplicación 
al numeral 2 del artículo 101 y artículo 430 del C.G del P, se procede a resolver lo 
pertinente, pues no existe prueba pendiente por practicarse. 
 
 

CONSIDERACIONES: 
 
1.- El artículo 100 del C. G. del P. en consonancia con el numeral 3° del articulo 442 
ibidem, consagra las causales que constituyen excepciones previas, la impetrada 
por el demandado se encuentra establecida en el numeral 1. 
 
2.- Respecto a la falta de competencia la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia 
ha indicado: 
 
“(…) la falta de competencia es entendida como la facultad atribuida por la ley y la 
constitución a determinados funcionarios judiciales, excepcionalmente a 
particulares e incluso a autoridades administrativas que ejercen funciones 
jurisdiccionales, para asumir, tramitar y decidir determinados asuntos, previamente 
señalados de manera abstracta por el legislador, aun si es una competencia 
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especial o por fueros, misma que sirve para precisar quién juzga dentro de una 
jurisdicción, a quién se juzga, qué se juzga, cuánto se juzga y en qué territorio se 
juzga, que es a lo que suele llamarse factores para determinar competencia, razón 
por la cual es de ejercicio estricto, como deriva de la significación de sus notas 
caracterizadoras…”.1  
 
Adicionalmente, el numeral 3° del artículo 28 del C.G. del P. establece que: “en los 
procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es 
también competente el juez de lugar de cumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones”. 
 
3.- En virtud de lo anterior, y del análisis para el caso en concreto, se avizora que si 
bien el domicilio del demandado es el municipio de Montenegro y el pagaré se 
suscribió en el municipio de Montenegro- Quindío el 30 de abril de 2018, en la parte 
introductoria del título se pacta: 
 
“(…) me obligo a PAGAR en dinero en efectivo y de forma incondicional, indivisible, 
y solidaria, a la orden de ONEST NEGOCIOS DE CAPITAL SAS NIT 800.080 575-
70 o a quien legalmente represente sus derechos, en la ciudad, dirección y fecha 
de vencimiento indicados, la suma de ochenta y cinco millones seiscientos dos mil 
seiscientos noventa y siete pesos moneda corriente ($85.602.697) en las oficinas 
de ONEST NEGOCIOS DE CAPITAL SAS en la ciudad de Bogotá D.C.” (subrayado 
fuera de texto) 
 
Entonces, de conformidad al texto normativo arriba citado, si bien el domicilio del 
demandado también es competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones, lo cual faculta al demandante a elegir entre el Juez del domicilio 
del demandado o el del lugar del cumplimiento de la obligación, a través del fuero 
concurrente.  
 
4.- Por ende, sin lugar a mayores discusiones, se establece que no hay lugar a 
revocar el auto objeto inconformidad y se decreta no probada la excepción de falta 
de competencia. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Veintiuno Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR no probada la excepción previa falta de competencia 
incoada por el ejecutado.  
 
SEGUNDO: TENER por notificado a JOSE CRISTOBAL GONZALES VERGARA 
por conducta concluyente. Por secretaría contabilice el término con el que cuenta la 
ejecutada para ejercer su derecho de defensa (art. 91 y 301 C. G. del P.). 

 
1 Corte Suprema de Justicia Sala Civil, M.P. Dra. MARGARITA CABELLO BLANCO, SC5052-2019 Radicación n° 
11001 31 03 022 2011 00289 01, del veintiséis (26) de noviembre de dos mil diecinueve (2019), 
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TERCERO: Sin condena en costas por no parecer causadas (art. 65 numeral 8 del 
C. G. del P.) 
  
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

Algg 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 87 fijado en el micrositio del juzgado el día 

de hoy 27 de septiembre de 2022. 

NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
  RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2019 01390 00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A. 
DEMANDADO: MARIO TRUJILLO PINEDA 

 
Revisada la liquidación allegada por la parte actora, se observa que algunos de los 
intereses moratorios no se encuentran calculados de conformidad con los 
porcentajes establecidos, como se evidencia en la operación practicada por el 
Juzgado numeral 6 del expediente electrónico.  
 
En consecuencia, y en aplicación a lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. del P., 
se modifica la liquidación del crédito presentada por la parte accionante y se 
aprueba en la suma de $ 110.152.388,32 M/CTE. 
 
Por secretaría una vez ejecutoriado el presente proveído, remítase el expediente a 
los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  

Juez 

 
Algg 

 

 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 87 fijado en el micrositio del juzgado el día 

de hoy  27 de septiembre de 2022. 

 

NICOLE JOHANNA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 
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 RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2020 00218 00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
DEMANDADO: JOSE ANDRES CUEVAS ULLOA 

 
 
En virtud, a la cesión allegada, y de conformidad con lo establecido en el artículo 68 
del Código General del Proceso y los artículos 1959 y ss. del Código Civil, por ser 
procedente, el Despacho acepta la cesión de los derechos que se ejercen, dentro 
del presente asunto, efectuados por BANCO DE OCCIDENTE S.A. en favor de 
REFINANCIA S.A.S. 
 
En consecuencia, para todos los efectos legales téngase como demandante en el 
proceso a REFINANCIA S.A.S. 
 
Finalmente, téngase en cuenta que el abogado JULIAN ZARATE GOMEZ, 
continuará representando a la cesionaria REFINANCIA S.A.S. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  

Juez 
Algg 

 

 

 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 87 fijado en el micrositio del juzgado el día 

de hoy 27 de septiembre de 2022. 

 

NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN        No. 11 001 40 03 021 2020 00463 00 
PROCESO:  LIQUIDACIÓN DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 
DEUDR: LUZ STELLA SALCEDO PAEZ 
 
Teniendo en cuenta que los liquidadores designados no aceptaron el cargo, debuido 
al número de procesos en los cuales actúan (documento 22 y 24, exp. digital), se hace 
necesario su relevo designando como nueva liquidadora a MARTHA LUZ GOMEZ 
ORTIZ identificada con C.C. 28.740.896, y cuyo correo electrónico de notifcaciones 
es marthagomez.consultores60@gmail.com, quien figura en la lista de liquidadores 
elaborada por la Superintendencia de Sociedades. Comuniquese telegráficamente lo 
aquí dispuesto y adviertase que cuenta con cinco (5) días para posesionarse. 
 
Se ordena a la liquidadora de signada que de estricto cumplimiento a lo ordenado en 
el numeral tercero del proveído adiado 28 de septiembre de 2020. En cuanto a los 
honorarios provisionales deberá estarse a lo dispuesto en el auto previamente 
referido. 
 
Por otra parte, Revisada la cesión que milita en el documento 11 del expediente digital, 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 68 del Código General del Proceso 
y los artículos 1959 y ss. del Código Civil, por ser procedente, el Despacho acepta la 
cesión de los derechos que posee el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria S.A. en el 
presente asunto.  
 
En consecuencia, para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase a AECSA 
S.A. como cesionaria de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA S.A. Por tanto, 
la cesionaria también actuara como acreedora en el presente asunto. 
  
Finalmente, téngase en cuenta que el profesional en derecho FABIAN LEONARDO 
ROJAS VIDARTE actúa como apoderadojudicial de BANCO FINANDINA S.A. en los 
términos y para los fines del mandato obrante en el docuemnto 20 del expediente 
digital. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 
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  JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 87 fijado en el micrositio del juzgado 
el día de hoy 27 de septiembre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2020 00614 00 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: MARIA GRACIELA ARIAS VELANDIA 

 
 
Teniendo en cuenta la liquidación de costas que obra en el numeral 24 del cuaderno 
principal expediente digital, se encuentra ajustada a derecho, se imparte la 
aprobación conforme el artículo 366 del C. G. P. 
 
Ahora en atención al escrito que antecede téngase como subrogatario al FONDO 
NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. - FNG, hasta la suma de $ 28.725.168.  
 
Finalmente, previo a decidir sobre la solicitud de cesión de crédito y atendiendo a 

los postulados del artículo 1971 del Código Civil, se requiere al cedente y al 

cesionario para que en el término de cinco (5) días aclaren el monto de la precitada 

cesión y aporten el certificado de existencia y representación de la sociedad 

cesionaria. 

 

Si transcurrido dicho termino, guardaren silencio, de conformidad con lo establecido 

en el acuerdo No. PCSJA17-10678 de 25 de mayo de 2017 emitido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, se ordena por secretaría remitir el presente asunto a los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad una vez 

ejecutoriado el presente auto. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  

Juez 
Algg 
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JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 87 fijado en el micrositio del juzgado el día 

de hoy 27 de septiembre de 2022. 

 

NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 



2.300.000$                                        
-$                                                   

-$                                                   
-$                                                   

-$                                                   
-$                                                   

2.300.000$                                        

LIQUIDACION DE COSTAS

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL.
BOGOTA D.C.

                                                                                                                                                                                                                                                                                   

EJECUTIVO N° 11001 40 03 021 2020 00614 00 DE BANCOLOMBIA S.A. Contra MARIA GRACIELA
ARIAS VELANDIA

En cumplimiento a lo ordenado en proveido que ordeno seguir adelante la
ejecucion y/o dicto sentencia, procedo a elaborar la liquidación de COSTAS de la
siguiente manera,  

 
LIQUIDACION DE COSTAS

CUADERNO #1
1. AGENCIAS EN DERECHO 1A INSTANCIA (FL.35)
2. AGENCIAS EN DERECHO 2A INSTANCIA (FL.)
3.  CITATORIOS (FL)
4.  PUBLICACION (FL.)
5. GASTOS DE CURADURIA (FL.)
6. ARANCEL JUDICIAL (FL.)

CUADERNO # 2
7.  OFICINA DE INST. PUBLICOS (FL.)
8. OFICINA DE TRANSITO (FL.)
10. HONORARIOS SECUESTRE (FL.)

TOTAL

SON:
DOS MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE

CESAR  CAMILO   VARGAS  DIAZ

Secretario



EPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., Veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2020 00650 00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: JOSE BATUHEL RAMIREZ ESQUIVEL 
DEMANDADO: FUNDACIÓN SAMI EN LIQUIDACIÓN MARTHA ELENA 

GARCÍA CORREA, AURA ALEIDA JIMÉNEZ SÁNCHEZ, 
NELLY LANCHEROS NÚÑEZ, MÓNICA ISABEL ZAMBRANO 
BAYONA 

 

Téngase en cuenta que la parte actora se pronunció frente al traslado de las 

excepciones de mérito elevadas por la pasiva, en la forma y términos que aparece 

en el escrito allegado a folio 23 del numeral 1 del expediente electrónico. 

 

Así las cosas, se procede a citar a la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 

del Código General del Proceso, en lo pertinente a esta clase y naturaleza del 

proceso, la cual se llevará a cabo el día 28 de octubre de 2022 a las 8:00 am, de 

manera virtual, por lo cual las partes y sus apoderados deberán indicar sus correos 

electrónicos para el efecto. 

 

Se les advierte a las partes que deben asistir a dicha audiencia, toda vez que se les 

practicará interrogatorio de oficio sobre el objeto del proceso, se agotará la etapa 

de conciliación y demás asuntos relacionados con la audiencia (fijación del litigio, 

práctica de pruebas, alegatos de conclusión, control de legalidad y sentencia).  

 

Se previene a las partes y sus apoderados judiciales que su asistencia a la 

audiencia aquí programada es obligatoria, pues en caso de no asistir y no justificar 

inasistencia los hará merecedores a las consecuencias procesales y pecuniarias 

establecidas en el numeral 4 del artículo 372 del C. G. del P.  

 

En virtud a lo consagrado en el parágrafo del artículo 372 ibídem, se procede al 

decreto de pruebas de la siguiente forma:  

 

 
1. PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: Por resultar 

conducentes, pertinentes y útiles para la decisión de esta lítis  (artículo 169 

del C. G. del P.), se decreta y ordena practicar como pruebas solicitadas a 

instancia del actor, las siguientes:  

 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


a. DOCUMENTALES: Téngase en cuenta los documentos que obran en el 

expediente electrónico respecto a la demanda y su reforma.  
 

b. INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio de parte y, en 

consecuencia, se ordena citar a las demandadas a fin de que comparezcan 

a la audiencia señalada en la fecha indicada en líneas anteriores, a fin de 

absolver interrogatorio de parte que le formulará la parte actora. 

 
 

2. PRUEBAS SOLICITADAS POR LA DEMANDADA resultar conducentes, 

pertinentes y útiles para la decisión de esta lítis (artículo 169 del C. G. del P.), 

se decreta y ordena practicar como pruebas solicitadas a instancia de la 

pasiva, las siguientes:  

 

a. DOCUMENTALES: Téngase en cuenta los documentales aportados con el 

escrito de contestación de la demanda. 

 

b. INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio de parte y, en 

consecuencia, se ordena citar al demandante a fin de que comparezcan a la 

audiencia señalada en la fecha indicada en líneas anteriores, a fin de 

absolver interrogatorio de parte que le formulará la parte actora.  

 

c. TESTIMONIALES: Se negarán los solicitados, en tanto que el artículo 212 

del Código General del Proceso prevé que al momento de solicitarlos no 

solamente se debe señalar el nombre, domicilio y residencia de los testigos  
con el fin de facilitar su comparecencia, sino que debe “enunciarse 
concretamente los hechos objeto de la prueba”, toda vez que, como lo 

pregona la doctrina:  

 

“La ley se muestra exigente con el solicitante del testimonio, pues le impone 
el deber de precisar los hechos sobre los cuales declarará el testigo. La 
previsión tiene el propósito de facilitar el decreto de testimonios y la 
preparación de la contradicción de la prueba por el adversario de quien la 
solicita. Con la solicitud de testimonios formulada como lo señala el precepto, 
el juez puede escoger los testimonios que necesita recibir y descartar los que 
estén de sobra; y el adversario de quien pide la prueba puede preparar 
adecuadamente el cuestionario que le va a formular al testigo y conseguir las 
pruebas para refutarlo.”1  
 

Si ello es así, es evidente que no es posible decretar la prueba testimonial 

cuando el interesado, como en este caso, simplemente asegura que es 

necesaria la citación de los testigos por cuanto “rendirá testimonio sobre los 
hechos que le constan de la contestación de la demanda”. Al ser tan amplia 

esa aseveración, impide al juez ejercer la actividad de depuración del objeto 

de esa prueba, máxime cuando se trata de terceros de los que no se tiene 

                                                           
1 ROJAS GÓMEZ Miguel Enrique. Código General del Proceso Comentado Pág.358  



certeza de su incidencia o conocimiento respecto a los hechos objeto del 

litigio.  

 

d. OFICIOS: se rechaza la misma, en virtud a lo normado en el numeral 10 del 

artículo 78 y en el inciso segundo del artículo 173 del C. G. del P., ya que 

dichas pruebas se pueden adquirir directamente o por medio de derecho de 

petición, sin que haya demostrado que ejercicio algún acto para obtener la 

documentación requerida. 
 

Finalmente, se ordena por secretaría crear el link correspondiente, comunicarlo a 

las partes, advertir la plataforma o herramienta tecnológica mediante la cual se 

llevará a cabo la audiencia y compartir a las partes el vínculo de acceso al 

expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 87 fijado en el micrositio del juzgado el día 

de hoy 27 de septiembre de 2022. 

 

NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN        No. 11 001 40 03 021 2021 00141 00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: FREDY ANDRÉS PÁEZ GAMBA 
 
De cara a la documental que antecede, el Despacho DISPONE: 
 
1. De las excepciones de mérito propuestas por el apoderado del demandado Fredy 
Andrés Páez Gamba (documento 9, exp. digital) se corre traslado a la parte actora por 
el término de diez (10) días de conformidad con lo ordenado en el artículo 443 del 
Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE (1), 
  
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 

  
 

  JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 87 fijado en el micrositio del juzgado 
el día de hoy 27 de septiembre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN        No. 11 001 40 03 021 2021 00141 00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: FREDY ANDRÉS PÁEZ GAMBA 
 
De cara a la documental que antecede, el Despacho DISPONE: 
 
1. De las excepciones previas propuestas por el apoderado del demandado Fredy 
Andrés Páez Gamba (documento 7, exp. digital) se corre traslado a la parte actora por 
el término de tres (3) días de conformidad con lo ordenado en el artículo 101 del 
Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE (1), 
  
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 

  
 

  JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 87 fijado en el micrositio del juzgado 
el día de hoy 27 de septiembre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2021 00266 00 
PROCESO: LIQUIDADOR PATRIMONIAL 
DEUDOR: EDINSON GABRIEL NONATO CARRILLO 
  

 
En virtud del poder aportado, se reconoce a la sociedad PRIETO PUENTES & 
ASOCIADOS S.A.S como representante judicial del acreedor BANCOLOMBIA  S.A.  
 
Por otra parte, se requiere a la liquidadora para que dentro de los cinco (5) días a la 
notificación del presente auto, acredite la notificación por aviso a los acreedores del 
deudor incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero 
permanente, si fuere el caso, acerca de la existencia del proceso y para que 
publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional en el que se 
convoque a los acreedores del deudor, a fin de que se hagan parte en el proceso. 
 
Finalmente, de cara a la solicitud del auxiliar de la justicia y conforme a lo dispuesto 
en el artículo 23 del Decreto 962 de 2009 se fija como honorarios definitivos la suma 
de $600.000,00.   
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
Juez 

Algg 

 

 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 87 fijado en el micrositio del juzgado el día 

de hoy 27 de septiembre de 2022. 

 

NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2021 0056300 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: LUIS FRANCISCO HERRERA BAUTISTA 
DEMANDADA: COMPAÑIA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. 
 

Revisada la documental que obra en el expediente, se observa que el extremo 
demandado se notificó mediante el acta del 19 de octubre de 2021, quien por 
intermedio de apoderado judicial contestó la demanda y propuso excepciones de 
mérito en el término dispuesto por la ley. 
 
En consonancia con lo anterior, téngase al profesional en derecho JAIME ENRIQUE 
HERNÁNDEZ PÉREZ como apoderado judicial de COMPAÑÍA DE SEGUROS 
BOLIVAR S.A. en los términos y para los fines del mandato obrante en el 
documento 24 del expediente digital. 
 
Por otra parte, y en consideración a que la parte actora se pronunció frente al 
traslado de las excepciones de mérito presentadas por la pasiva, en la forma y 
términos que aparece en el escrito obrante en el documento 31 del expediente 
digital, se procede a citar la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del 
Código General del Proceso, en lo pertinente a esta clase y naturaleza del proceso, 
la cual se llevará a cabo el 26 de octubre de 2022 a las 10:00 A.M., de manera 
virtual, por lo cual las partes y sus apoderados deberá indicar sus correos 
electrónicos para el efecto. 
 
Se les advierte a las partes que deben asistir a dicha audiencia, toda vez que se les 
practicará interrogatorio de oficio sobre el objeto del proceso, se agotará la etapa de 
conciliación y demás asuntos relacionados con la audiencia (control de legalidad, 
fijación del litigio, práctica de pruebas, alegados de conclusión y sentencia)  
 
Se previene a las partes y sus apoderados judiciales que su asistencia a la 
audiencia aquí programada es obligatoria, pues en caso de no asistir y no justificar 
inasistencia los hará merecedores a las consecuencias procesales y pecuniarias 
establecidas en el numeral 4 del artículo 372 del Código General del Proceso. 
 
En virtud a lo consagrado en el parágrafo del artículo 372 ibídem, se procede al 
decreto de pruebas de la siguiente forma: 
 
a-) PRUEBAS SOLICITADAS POR LUIS FRANCISO HERRERA BAUTISTA: Por 
resultar conducentes, pertinentes y útiles para la decisión de esta Litis (artículo 169 
del C. G. del P.), se decreta y ordena practicar como pruebas solicitadas a instancia 
del actor, las siguientes: 
 
1).- DOCUMENTALES: las aportadas en la demanda y subsanación. 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


b-) PRUEBAS SOLICITADAS POR COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A.: Por 
resultar conducentes, pertinentes y útiles para la decisión de esta Litis (artículo 169 
del C. G. del P.), se decreta y ordena practicar como pruebas solicitadas a instancia 
del actor, las siguientes: 
 
1).- DOCUMENTALES: las aportadas en la contestación de la demanda y las 
excepciones.  
 
2).- INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta interrogatorio de parte que debe 
absolver el señor Luis Francisco Herrera Bautista, el cual se realizará el día y hora 
fijada en esta providencia para la audiencia de los artículos 372 y 373 del C. G. del 
P., por lo cual la parte actora deberá concurrir so pena de imponerle las 
consecuencias jurídicas de los artículos 205 y 372 ibídem. 
 
3).- TESTIMONIO Se ordena recepcionar la declaración del testigo señalado en el 
documento 19 del expediente digital, para lo cual debe la parte demandada hacer 
comparecer a dicho testigo el día y hora señalados en esta providencia para la 
audiencia del artículo 372 del C. G. del P., pues en caso de que incumpla su deber 
se prescindirá de la prueba. 
 
NOTIFÍQUESE,  
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 
 

 
 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 87 fijado en el micrositio del juzgado 
el día de hoy 27 de septiembre de 2022. 

 
NICOOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN:         No. 11 001 40 03 021 2021 00613 00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. 
DEMANDADO: FRANCISCO RODRIGUEZ ESGUERRA 
 
Teniendo en cuenta que FRANCISCO RODRIGUEZ ESGUERA fue notificado en los 
términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, (documentos 12 exp. digital), el 
Despacho procede a dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 440 del 
Código General del Proceso, pues el accionado pese a ser notificado del auto de 
mandamiento de pago no contestó la demanda ni propuso excepciones dentro del 
término previsto en la ley, lo cual implica que no hubo oposición a las pretensiones.   
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiuno Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO. Ordenar seguir adelante con la ejecución a favor de BANCO FINANDINA 
S.A. contra FRANCISCO RODRIGUEZ ESGUERRA, en los términos señalados en el 
mandamiento de pago proferido el 25 de octubre de 2021 (documento 8, exp. digital). 
 
SEGUNDO. Practíquese la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 
446 del C. G. del P.  
 
TERCERO. Decrétese el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 
gravados en el presente asunto, para que con su producto se pague a la entidad 
ejecutante el crédito y las costas. 
 
CUARTO: Condenar en costas al extremo pasivo, para lo cual se señalan como 
agencias en derecho la suma de $800.000,oo. Liquídense. 
 
NOTIFÍQUESE ,  
 
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 
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JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 87 fijado en el 

micrositio del juzgado el día de hoy 27 de septiembre 

de 2022. 

 

NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 
Secretaria 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN:    No. 11 001 40 03 021 2021 00660 00 
ASUNTO:            EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:  MARIO FERNANDO HERRERA ARIZA y JAVIER ALVAREZ   

VALBUENA 
 
Se ordena agregar al expediente los documentos allegados por el actor mediante 
los cuales se pretendió notificar al demandado MARIO FERNANDO HERRERA 
ARIZA con resultados positivos. 
 
No obstante, respecto a las notificaciones realizadas al demandado JAVIER 
ALVAREZ VALBUENA, y previo a ordenar su emplazamiento, se ordena a la parte 
ejecutante, de conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., para que 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, se 
sirva adelantar nuevamente las diligencias tendientes a obtener la notificación de 
los demandados demandado en la forma dispuesta en los artículos 291 y 292 del 
C.G del P. en las direcciones físicas relacionadas en la demanda :  
 
Calle 25 F Numero 84 B 42, Numero 13 Manzana C de la urbanización Santa Cecilia, 
de Bogotá D.C., y/o apartamento 603 Torre A 4 del conjunto residencial Sevilla II 
Tercera Etapa, ubicado en Avenida Carrera 72 Numero 152 B 39 de Bogotá D.C., 
aportando el comprobante de entrega o devolución de la empresa de mensajería. 
 
Secretaria controle el término arriba citado y una vez vencido ingrese el expediente 
al Despacho. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
Juez 
(2) 

Algg 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 87 fijado en el micrositio del juzgado el día 

de hoy 27 de septiembre de 2022. 

 

NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 0076300 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.      
DEMANDADO: DIEGO FERNANDO SARMIENTO VIVAS 
 
Teniendo en cuenta que el demandado DIEGO FERNANDO SARMIENTO VIVAS, fue 
aceptado al proceso de negociación de deudas ante el Centro de Conciliación Arbitraje 
y Amigable Composición Asemgas L.P. (documento 6, exp, digital), el Juzgado de 
conformidad con lo establecido en el numeral 1° del artículo 545 del Código General 
del Proceso, DISPONE: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Agregar al plenario y poner en conocimiento de la parte actora, la 
comunicación de admisión de la solicitud de negociación de deudas de persona 
natural no comerciante (documento 6, exp. digital). 
 
SEGUNDO: Suspender el proceso de la referencia. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 87 fijado en el 

micrositio del juzgado el día de hoy 27 de septiembre 

de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 
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SEÑOR 

JUEZ 21 CIVIL MUNICIPALDE BOGOTÁ 

 

E.  S.  D. 

 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO 

N° 11001400302120210076300 

 

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA 

 

DEMANDADO:   DIEGO FERNANDO SARMIENTO VIVAS 

                                         C.C 1.073.233.132 DE MOSQUERA. 

SOLICITUD DE INSOLVENCIA – PERSONA 

NATURAL NO COMERCIANTE N° 01646 

 

DIANA CAROLINA MOSCOSO BLANCO, actuando en condición de Conciliadora dentro 

del trámite de la referencia, y conforme el inciso segundo del artículo 548 de la Ley 1564 

de 2012, le comunico que el señor DIEGO FERNANDO SARMIENTO VIVAS, identificado 

con cédula de ciudadanía N° 1.073.233.132 de Mosquera, fue aceptado al procedimiento de 

negociación de deudas mediante DECISIÓN 001 de fecha 24 de noviembre del año 2021 

conforme a la solicitud N° 01646 de fecha 19 de noviembre de 2021, en los términos de 

la Ley 1564 de 2012. 

 

Por lo anterior le solicito muy respetuosamente proceder de conformidad con el numeral 

primero (1º) del artículo 545 de la Ley 1564 de 2012, suspendiendo el Proceso 

Ejecutivo N° 11001400302120210076300, el cual se adelanta ante su despacho, 

siendo el demandante BANCOLOMBIA y como demandado el señor DIEGO FERNANDO 

SARMIENTO VIVAS, identificado con cédula de ciudadanía N° 1.073.233.132 de 

Mosquera. 

 
Se anexa copia del escrito de aceptación al procedimiento de insolvencia indicado. 

 

De usted cordialmente, 

                                        

 

 

 

___________________________________ 

DIANA CAROLINA MOSCOSO BLANCO 
COD.1010181193 
Abogada conciliadora  

insolvencia.asemgas@gmail.com  
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DECISIÓN: 001 - DE FECHA: 

. 

 
PROCEDIMIENTO:   TRÁMITE DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS  

PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE  
 

SOLICITANTE:   DIEGO FERNANDO SARMIENTO VIVAS 
C.C. 1.073.233.132 de Mosquera 
 

ASUNTO:   ADMISIÓN DE SOLICITUD  
NEGOCIACIÓN DE DEUDAS N° 01646 

 

 

ANTECEDENTES 

 

1) Mediante escrito radicado en el Centro de Conciliación Arbitraje y Amigable Composición 

de ASEMGAS L.P de fecha 19 de noviembre de 2021, el señor DIEGO FERNANDO 

SARMIENTO VIVAS, persona natural no comerciante, presentó solicitud de trámite de 

negociación de deudas a la cual se le adjudicó el radicado 01646. 

 

2) Conforme se indica en el artículo 541 de la Ley 1564 de 2012, dentro de los tres (3) días 

siguientes a la presentación de la solicitud, el Centro de Conciliación procedió a designar 

a la suscrita como conciliadora. 

 

3) La conciliadora nombrada DIANA CAROLINA MOSCOSO BLANCO, manifestó su 

aceptación al cargo designado, mediante escrito de fecha 24 de noviembre de 2021. 

 

4) Dentro de los cinco (5) días siguientes a la aceptación del cargo, la suscrita conciliadora 

verificó que la solicitud cumplió con los requisitos y documentos exigidos por el art. 539 

de la ley 1564 de 2012, así como los supuestos de insolvencia: cesación de pagos y su 

valor porcentual, asimismo se verificó que el solicitante no tuviera la calidad de 

comerciante y que se efectuara el pago de las expensas fijadas. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con lo preceptuado por los artículos 531 y siguientes de la ley 1564 de 2012 

y evaluados los documentos suministrados en la solicitud presentada para el inicio de 

Insolvencia de la persona natural no comerciante, se establece que el deudor cumple con 

los supuestos y requisitos exigidos por ley para ser aceptado al procedimiento de 

negociación de deudas. 

 

DIA MES AÑO 

29 11 2021 

mailto:insolvencia.asemgas@gmail.com
mailto:centro.conciliacion@gmail.com
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Por lo anterior, la conciliadora asignada DIANA CAROLINA MOSCOSO BLANCO, de 

conformidad con la facultad indicada en el artículo 543 Ibidem, procede a: 

PRIMERO: ACEPTAR Y DAR INICIO al procedimiento de negociación de deudas del 

señor DIEGO FERNANDO SARMIENTO VIVAS identificado con cédula de ciudadanía N° 

1.073.233.132 de Mosquera y con domicilio en esta ciudad, en los términos y formalidades 

de la Ley 1564 de 2012.  

 

SEGUNDO —AUDIENCIA DE NEGOCIACIÓN—: Se FIJA la fecha para el día 21 de 

diciembre de 2021 a las 02:30 p.m., vía zoom pro  del Centro de Conciliación ASEMGAS 

L.P. sede virtual en el siguiente enlace o link: https://us02web.zoom.us/j/85289724441, 

para adelantar AUDIENCIA DE NEGOCIACIÓN, la cual deberá ser comunicada a cada uno 

de los acreedores en las direcciones suministradas por el deudor, en los anexos de la 

solicitud presentada, informándoles a estos los efectos de la aceptación que trata el artículo 

545 de la ley 1564 de 2012. 

 

TERCERO —INFORMAR AL DEUDOR—: Que de conformidad con lo indicado en el 

numeral 3° del artículo 545 de la ley 1564 de 2012, deberá dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la ACEPTACIÓN del trámite de negociación de deudas presentar una relación 

actualizada de sus obligaciones, bienes y procesos judiciales, en la que deberá incluir todas 

sus acreencias causadas al día inmediatamente anterior a la aceptación, conforme al orden 

de prelación legal previsto en el Código Civil. 

 

CUARTO —TÉRMINOS—: Que de conformidad con el inciso 6° del artículo 10° del Decreto 

491 del 28 de marzo de 2020, los términos del artículo 544 de la ley 1564 de 2012 se 

encuentran suspendidos, y se retomarán una vez sea levantada la medida de emergencia 

sanitaria declarada por el Gobierno Nacional. 

 

QUINTO: Comunicarle a los Jueces de conocimiento relacionados en la solicitud, sobre los 

efectos del numeral primero del artículo 545 de la ley 1564 de 2012.  

 

SEXTO: Informarle al deudor que no puede iniciar otro trámite de insolvencia de persona 

natural, hasta que se cumplan los términos previstos en el artículo 574 de la ley 1564 de 

2012. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

_________________________________ 

DIANA CAROLINA MOSCOSO BLANCO 
COD.1010181193 

T.P. 355193 
Conciliadora en Insolvencia 

 

mailto:insolvencia.asemgas@gmail.com
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Bogotá D.C. Veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2022 00138 00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
DEMANDADOS: EDWARD FERNANDO MOLINA MALAVOQUE 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, la parte accionante la subsane con respecto a la siguientes falencias, 
omisiones e irregularidades: 
 
PRIMERO: Deberá adecuar el punto 2 de la pretensión primera en el sentido de 
indicar de manera clara y precisa la fecha y el periodo en la que fueron causados y 
la tasa a la que fueron liquidados los intereses corrientes que pretende cobrar. Lo 
anterior, de conformidad con lo pactado en el título valor. 
 
SEGUNDO: Deberá adecuar el punto 3 de la pretensión primera en el sentido de 
indicar de manera clara y precisa la fecha y el periodo en el que fueron causados y 
la tasa a la que fueron liquidados los intereses de mora que pretende cobrar. Lo 
anterior, de conformidad con lo pactado en el título valor. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO 
Juez 

 
Algg 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 87 el 
día de hoy 27 de septiembre de 2022 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2022 00138 00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
DEMANDADO: EDWARD FERNANDO MOLINA MALAVOQUE 

 
Toda vez que, al revisar el expediente del proceso, se observa que se agregó de 
manera errónea el auto correspondiente al proceso 2022-136, se ordena por 
secretaría eliminar el mencionado auto de la carpeta digital del presente asunto. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  

Juez 

(2) 
Algg 
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El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 87 fijado en el micrositio del juzgado el día 

de hoy 27 de septiembre de 2022. 

 

NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 
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